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T	E	M	A	R	I	O

Bloque I

Tema 1.- La Constitución española de 1978: título preliminar, título I (excepto capítulo 3º), título
II, título III (excepto capítulos 2º y 3º), título IV, título V, título VIII.

Tema 2.- Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril, del Estatuto de autonomía para Galicia: título
preliminar, título I, título II, título III y título V.

Tema 3.- La Unión Europea, el derecho derivado: reglamentos, directivas, decisiones,
recomendaciones y dictámenes.

Tema 4.- Fuentes del derecho europeo: actos jurídicos de la Unión, procedimientos de adopción
y otras disposiciones según el Tratado de funcionamiento de la Unión Europea. La integración
del derecho europeo en España.

Tema 5.- Las instituciones de la Unión Europea: el Parlamento, el Consejo Europeo, el Consejo y
la Comisión. Otras instituciones.

Tema 6.- Las competencias de la Unión Europea. El marco de atribuciones concedidas por los
tratados. El desarrollo de las competencias de la Unión.

Tema 7.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales: capítulo III.

Bloque II

Tema 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas: títulos preliminar, I, II, III, IV y V.

Tema 9.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: título preliminar:
capítulo I, capítulo II (excepto subsección 2ª sección 3ª), capítulo III, capítulo IV y capítulo V.

Tema 10.- Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la
Administración general y del sector público autonómico de Galicia: títulos preliminar, I, II y
capítulo I del título III.

Tema 11.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se
trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: título preliminar, libro primero: excepto
el capítulo V del título I, libro segundo: capítulo I del título I (excepto subsección 5, 6 y 7 de la
sección 2).



Tema 12.- Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia: títulos preliminar y I.

Tema 13.- Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de Galicia: títulos I al IX.

Tema 14.- Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia: título preliminar y capítulos I e III
del título III.

Tema 15.- Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social:
título preliminar, título I: capítulo V sección 1ª y título II.

Tema 16.- Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno: título preliminar, título
I: capítulos I, II, IV, V y título II: secciones 1, 2 y 3 del capítulo I.

Tema 17.- Decreto legislativo 2/2015, de 12 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de igualdad: título
preliminar, título I: capítulos I y II y título II.

Tema 18.- Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores: del título I el capítulo I-sección 4ª, el capítulo
II-secciones 1ª y 2ª y el capítulo III-sección 1ª.

Tema 19.- Real decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley general de la Seguridad Social: del título I el capítulo II-sección 1ª, el capítulo
III-sección 1ª, y el capítulo IV-sección 1ª. Y del título II el capítulo XI (excepto artículos 196 a 199)
y la sección 1ª del capítulo I del título VI.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	TÍTULOS	PRELIMINAR,	
TÍTULO	I	(EXCEPTO	CAPÍTULO	3º),	TÍTULO	II,	TÍTULO	III

(EXCEPTO	CAPÍTULOS	2º	Y	3º),	TÍTULO	IV	,	TÍTULO	V	Y	TÍTULO	VIII

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez cerrado el texto de la Constitución por las Cortes Generales el 31 de octubre de 1978, mediante Real
Decreto 2550/1978 se convocó el Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo
lugar el 6 de diciembre siguiente. Se llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978.
El Proyecto fue aprobado por el 87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO	DE	LA	CONSTITUCIÓN

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	LEY	ORGÁNICA	1/1981,	DEL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	GALICIA:
TÍTULO	PRELIMINAR,	TÍTULO	I,	TÍTULO	II,	TÍTULO	III	Y	TÍTULO	V.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	GALICIA

1.1.- INTRODUCCIÓN

Entre los antecedentes que determinan la tramitación del Estatuto gallego debe citarse la elaboración de un
anteproyecto por parte del denominado "grupo de los 16", que tuvo su origen en la convocatoria que el 3 de
julio de 1978 el Presidente de la Xunta realizó a todos los partidos políticos, entidades culturales, sociales
y sindicales para que colaborasen en tal labor. El 16 de diciembre se decide constituir una Comisión de 16
personas que elaboró un borrador de Estatuto que quedó ultimado el 7 de abril de 1979. Tras dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 151 de la Constitución. se aprueba por la Asamblea de Parlamentarios
el proyecto que es presentado el 28 de junio al Presidente del Congreso de los Diputados, aniversario del
referéndum por el que en 1936 fuera aprobado el Estatuto Gallego. A partir de entonces, se buscó el acuerdo
entre todos los partidos políticos en un intento de encontrar espacios de entendimiento, entre los que
destaca el Pacto del Hostal que se produce, en palabras del Presidente actual de la Xunta, porque se quería
un Estatuto que satisficiera a todos los gallegos dentro del orden constitucional vigente.

Otro antecedente importante fue la redacción de la denominada "Ponencia de los 9", que trató de llevar a
cabo lo establecido en el artículo 151 de la Constitución mediante la reunión de la asamblea de parlamenta-
rios gallegos el día 5 de mayo de 1979. De este modo, el 25 de junio la citada asamblea aprobó por unanimi-
dad, excepto dos aspectos muy concretos, el proyecto de Estatuto de Autonomía para Galicia que se presentó
en el Congreso de los Diputados el día 28 de junio de 1979. La Comisión Constitucional del Congreso recibió
el proyecto y se abrió un plazo para presentar motivos de desacuerdo, que terminó el 21 de septiembre. Se
produjo aquí una paralización en la sustanciación del Estatuto de Autonomía para Galicia, fruto de fuertes
tensiones políticas y que solo pudo superarse mediante la firma del llamado "Pacto del Hostal" en septiembre
de 1980.

El encaje con el proceso autonómico previsto en la Constitución se realizó a través de la disposición transito-
ria primera que señalaba, como es bien sabido, que la iniciativa que el artículo 143 de la Constitución
encomendaba a las corporaciones locales podía ser llevada a cabo por los órganos colegiados superiores de
los regímenes provisionales de la autonomía y la transitoria segunda reconocía la iniciativa de los órganos
de gobierno preautonómico de Cataluña, País Vasco y Galicia, para la convocatoria a diputados y senadores.
En Galicia, la pieza clave de la preautonomía fue la creación de la Xunta, recuperando así un nombre con
alcance simbólico que se definía como órgano de Gobierno de Galicia con personalidad jurídica plena en
relación con los fines que.se le encomiendan.

De este modo, el 21 de diciembre de ese mismo año se celebró el referéndum de aprobación del Estatuto de
Autonomía para Galicia, siendo remitido para su ratificación por el Congreso de los Diputados en su sesión
del 17 de febrero de 1981 y por el Senado el 17 de marzo, aprobándose como Ley Orgánica 1/1981 de 6 de
abril, y publicándose en el BOE el 28 de abril.
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TEMA	3.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA,	EL	DERECHO	DERIVADO:
REGLAMENTOS,	DIRECTIVAS,	DECISIONES,	RECOMENDACIONES	Y	DICTÁMENES.

1.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA

1.1.- INTRODUCCIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA

La UE es una asociación económica y política singular de 28 países euro-
peos (27 a partir de la culminación del Brexit) que abarcan juntos gran
parte del continente.

La UE se fundó después de la Segunda Guerra Mundial. Sus primeros
pasos consistieron en impulsar la cooperación económica con la idea de
que, a medida que aumenta la interdependencia económica de los países que comercian entre sí, disminuyen
las posibilidades de conflicto entre ellos. El resultado fue la Comunidad Económica Europea (CEE), creada
en 1958, que en principio suponía intensificar la cooperación económica entre seis países: Alemania, Bélgica,
Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Posteriormente, se creó un gran mercado único que sigue
avanzando hacia el logro de todo su potencial.

Pero lo que comenzó como una unión puramente económica también fue evolucionando hasta llegar a ser
una organización activa en todos los campos, desde la ayuda al desarrollo hasta el medio ambiente. En 1993,
el cambio de nombre de CEE a UE (Unión Europea) no hacía sino reflejar esta transformación.

La UE ha hecho posible medio siglo de paz, estabilidad y prosperidad, ha contribuido a elevar el nivel de vida
y ha creado una moneda única europea. Gracias a la supresión de los controles fronterizos entre los países
de la UE, ahora se puede viajar libremente por la mayor parte del continente. Y también es mucho más fácil
vivir y trabajar en el extranjero dentro de Europa.

La UE se basa en el Estado de Derecho. Esto significa que todas sus actividades se fundamentan en tratados
acordados voluntaria y democráticamente entre todos los Estados miembros. Estos acuerdos vinculantes
establecen los objetivos de la UE en sus numerosos ámbitos de actividad.

Uno de sus principales objetivos es promover los derechos humanos tanto en la propia UE como en el resto
del mundo. Dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos
humanos son sus valores fundamentales. Desde la firma del Tratado de Lisboa en 2009, la Carta de los
Derechos Fundamentales de la UE reúne todos estos derechos en un único documento. Las instituciones de
la UE están jurídicamente obligadas a defenderlos, al igual que los gobiernos nacionales cuando aplican la
legislación de la UE.

El mercado único es el principal motor económico de la UE y hace que la mayoría de las mercancías, servicios,
personas y capital puedan circular libremente. Otro de sus objetivos esenciales es desarrollar este enorme
recurso para que los europeos puedan aprovecharlo al máximo.
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TEMA	4.‐	FUENTES	DEL	DERECHO	EUROPEO:	ACTOS	JURÍDICOS	DE	LA	UNIÓN,
PROCEDIMIENTOS	DE	ADOPCIÓN	Y	OTRAS	DISPOSICIONES	SEGÚN
EL	TRATADO	DE	FUNCIONAMIENTO	DE	LA	UNIÓN	EUROPEA.
LA	INTEGRACIÓN	DEL	DERECHO	EUROPEO	EN	ESPAÑA.

1.‐	ACTOS	JURÍDICOS	DE	LA	UNIÓN	EUROPEA

Introducción.- El Tratado de Lisboa revisó la clasificación de los actos jurídicos de la UE. En aras de la
simplificación, redujo de más de diez a cinco el número de actos jurídicos de los que disponen las institu-
ciones de la Unión.

Además, permitió que la Comisión Europea aprobara una nueva categoría de actos: los actos delegados.
Asimismo, reforzó las competencias de la Comisión para adoptar actos de ejecución. En aras de la
simplificación, redujo de más de diez a cinco el número de actos jurídicos a disposición de las institucio-
nes de la UE.

Clases de actos.- Según el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (art. 288 y ss), para ejercer las
competencias de la Unión, las instituciones adoptarán reglamentos, directivas, decisiones, recomendacio-
nes y dictámenes.

El reglamento tendrá un alcance general. Será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplica-
ble en cada Estado miembro.

La directiva obligará al Estado miembro destinatario en cuanto al resultado que deba conseguirse,
dejando, sin embargo, a las autoridades nacionales la elección de la forma y de los medios.

La decisión será obligatoria en todos sus elementos. Cuando designe destinatarios, sólo será obligatoria
para éstos.

Las recomendaciones y los dictámenes no serán vinculantes.

Procedimiento legislativo ordinario.- El procedimiento legislativo ordinario consiste en la adopción conjunta
por el Parlamento Europeo y el Consejo, a propuesta de la Comisión, de un reglamento, una directiva o
una decisión.

En los casos específicos previstos por los Tratados, la adopción de un reglamento, una directiva o una
decisión, bien por el Parlamento Europeo con la participación del Consejo, bien por el Consejo con la
participación del Parlamento Europeo, constituirá un procedimiento legislativo especial.

Los actos jurídicos que se adopten mediante procedimiento legislativo constituirán actos legislativos.
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TEMA	5.‐	LAS	INSTITUCIONES	DE	LA	UNIÓN	EUROPEA:	EL	PARLAMENTO,
EL	CONSEJO	EUROPEO,	EL	CONSEJO	Y	LA	COMISIÓN.	OTRAS	INSTITUCIONES.

1.‐	LAS	INSTITUCIONES	EUROPEAS

Las principales instituciones responsables de la toma de decisiones en el seno de la Unión Europea son:

• El Parlamento Europeo, que representa a los ciudadanos de la UE y es elegido directamente por ellos;
• El Consejo de la Unión Europea, que representa a los Estados miembros individuales;
• La Comisión Europea, que defiende los intereses de la Unión en su conjunto.

Este «triángulo institucional» elabora las políticas y leyes que se aplican en la UE. En principio, la Comisión
propone las nuevas normas, pero son el Parlamento y el Consejo quienes las adoptan.

El Tribunal de Justicia vela por el cumplimiento de la legislación europea, y el Tribunal de Cuentas controla
la financiación de las actividades de la Unión.

Diversos organismos también desempeñan un papel clave en el funcionamiento de la UE:

• El Comité Económico y Social Europeo representa a la sociedad civil, los patronos y los empleados;

• El Comité de las Regiones representa a las autoridades regionales y locales; 

• El Banco Europeo de Inversiones financia proyectos de inversión de la UE y ayuda a las pequeñas
empresas a través del Fondo Europeo de Inversiones;

• El Banco Central Europeo es responsable de la política monetaria europea;

• El Defensor del Pueblo Europeo investiga las denuncias de los ciudadanos sobre la mala gestión de las
instituciones y organismos de la UE;

• El Supervisor Europeo de Protección de Datos protege la intimidad de los datos personales de los
ciudadanos.

Además, se han creado agencias especializadas para hacer frente a determinadas tareas técnicas, científicas
o de gestión.

Los poderes y las responsabilidades de las instituciones de la UE, así como las normas y los procedimientos
que deben seguir, se establecen en los Tratados constitutivos de la UE. Los Tratados son acordados por los
Presidentes o los Primeros Ministros de todos los países de la UE, y son ratificados por sus Parlamentos.
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TEMA	6.‐	LAS	COMPETENCIAS	DE	LA	UNIÓN	EUROPEA.	EL	MARCO	DE
ATRIBUCIONES	CONCEDIDAS	POR	LOS	TRATADOS.	EL	DESARROLLO

DE	LAS	COMPETENCIAS	DE	LA	UNIÓN.

INTRODUCCIÓN

Antes de analizar las competencias comunitarias hay que precisar que la UE no es un Estado federal, aunque
solo sea por el hecho de que ni tan siquiera es un Estado. Son organizaciones internacionales interguberna-
mentales, ciertamente muy distintas a las Organizaciones clásicas. La diferencia esencial entre las competen-
cias de las organizaciones internacionales y los poderes en un Estado es que aquellas sólo disponen de
competencias de atribución. Esto quiere decir que no disponen de poderes generales sino específicos,
concretados caso por caso en los Tratados constitutivos.

En efecto, las organizaciones internacionales tienen una base funcional y competencias específicas, a diferen-
cia de los Estados cuya base es territorial y tienen objetivos generales y poderes igualmente generales. Las
organizaciones internacionales nacen para lograr objetivos concretos y se les dota de competencias para esos
objetivos. Lo importante en la organización internacional es la función, más exactamente, la finalidad
funcional y la competencia o poder que se le otorga está limitado por aquella. Por el contrario, en el Estado
lo principal es el poder político y la función es secundaria. El poder estatal tiene unos fines generales, unos
fines abstractos, es decir, una finalidad integral.

Además, aunque los fines sean muy extensos en una organización internacional, como sucede en las Comuni-
dades Europeas, sin embargo no dispone de todos los poderes para alcanzar sus objetivos. Luego, la compe-
tencia comunitaria es una competencia específica, limitada y expresa. Las competencias son originariamente
internas. Las Comunidades Europeas no tienen competencias propias originariamente; las que poseen son
fruto de un apoderamiento que hace voluntariamente cada Estado miembro. Y no se puede banalizar el
debate diciendo que la UE y los Estados tienen las mismas competencias. Las competencias comunitarias son
habilitaciones específicas para hacer algo concreto. Nunca se ha utilizado la atribución por materias, típica
de los sistemas federales o cuasi-federales de base estatal. La atribución por materias es incompatible
conceptualmente con los entes de base funcional. Y las Comunidades Europeas son organizaciones interna-
cionales ciertamente originales, únicas. La UE que las engloba es un ente político atípico; esta asociación de
Estados soberanos no tiene en el horizonte sustituir a los Estados soberanos.

La Unión Europea no goza de soberanía, no hay un acto constituyente; nadie puede decidir en nombre de
todos nosotros, de la ciudadanía de los Estados miembros, la extinción o disolución de los Estados. El origen
de los poderes, más exactamente de las competencias, no es la soberanía europea sino que son los Estados
mismos quienes confieren algunas competencias a la UE (art. 5.1.2 TUE), y lo hacen nuestros Estados como
representantes de la ciudadanía organizada en Estados, hecho objetivo insoslayable y respetable.

De ahí que cualquier análisis de las comptencias de la UE haya de tener en cuenta los siguientes principios:

-La UE no tiene competencias originarias o propias, ni se las confieren los Tratados, pues ni el Tratado
constitucional ni este Tratado de Lisboa son un acto constituyente de un poder político originario; las
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TEMA	7.‐	LEY	31/1995,	DE	8	DE	NOVIEMBRE,
DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	CAPÍTULO	III.

1.‐	INTRODUCCIÓN

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Este mandato
constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de
desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que
ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este
objetivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de armonizar
nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada vez en mayor medida,
por el estudio y tratamiento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue
la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el progreso de las
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de
la Unión Europea mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de
los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la más significativa es, sin duda, la
89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL) transpone al
Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta
materia disposiciones de otras Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determina-
da y en empresas de trabajo temporal. Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de
nuestra ley de leyes y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el
soporte básico en que se asienta la LPRL. Junto a ello, los compromisos contraídos con la Organización
Internacional del Trabajo a partir de la ratificación del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabaja-
dores y medio ambiente de trabajo, enriquecen el contenido del texto legal al incorporar sus prescripciones
y darles el rango legal adecuado dentro de nuestro sistema jurídico.
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TEMA	8.‐	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS:	TÍTULOS	PRELIMINAR,	I,	II,	III,	IV	Y	V.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

El objeto de la Ley 39/2015 es “regular	los	requisitos	de	validez	y	eficacia	de	los	actos	administrativos,	el
procedimiento	administrativo	común	a	todas	las	Administraciones	Públicas,	incluyendo	el	sancionador	y	el	de
reclamación	de	responsabilidad	de	las	Administraciones	Públicas,	así	como	los	principios	a	los	que	se	ha	de
ajustar	el	ejercicio	de	la	iniciativa	legislativa	y	la	potestad	reglamentaria” (art. 1.1).

La Ley se estructura en 133 artículos, distribuidos en siete títulos, cinco disposiciones adicionales, cinco
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.

TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo
de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con carácter
básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria
de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los sujetos comprendi-
dos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su
normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas y supletoria-
mente por esta Ley.
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TEMA	9.‐	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	TÍTULO
PRELIMINAR:	CAPÍTULO	I,	CAPÍTULO	II	(EXCEPTO	SUBSECCIÓN	2ª

SECCIÓN	3ª),	CAPÍTULO	III,	CAPÍTULO	IV	Y	CAPÍTULO	V.

1.‐	LA	LEY	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- ESTRUCTURA

Mediante Ley 40/2015 se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor se
produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Tiene 158 artículos, con la siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público
CAPÍTULO VI. De los convenios

• TÍTULO I. Administración General del Estado

CAPÍTULO I. Organización administrativa
CAPÍTULO II. Los Ministerios y su estructura interna
CAPÍTULO III. Órganos territoriales
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TEMA	10.‐	LEY	16/2010,	DE	ORGANIZACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO	DE
LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	Y	DEL	SECTOR	PÚBLICO	AUTONÓMICO
DE	GALICIA:	TÍTULOS	PRELIMINAR,	I,	II	Y	CAPÍTULO	I	DEL	TÍTULO	III.

1.‐	INTRODUCCIÓN

La Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la Administración general y del
sector público autonómico de Galicia, se estructura en un título preliminar y otros tres títulos: el primero,
sobre régimen jurídico de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia; el segundo, sobre
la potestad reglamentaria; y el último, sobre régimen jurídico de las entidades integrantes del sector público
autonómico. Su estructura completa es la siguiente:

[Preámbulo]

• TÍTULO PRELIMINAR. Del ámbito de aplicación

• TÍTULO I. Régimen jurídico de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia

CAPÍTULO I. De los principios de la organización admtva. y régimen jurídico de los órganos colegiados

Sección 1.ª Principios generales
Sección 2.ª Competencia administrativa
Sección 3.ª Órganos colegiados

CAPÍTULO II. De la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia

Sección 1.ª Aspectos generales
Sección 2.ª Secretarías generales
Sección 3.ª Órganos de dirección
Sección 4.ª Servicios y otros órganos y unidades administrativas de inferior nivel

• TÍTULO II. Del ejercicio de la potestad reglamentaria por parte de la Admón. y del Gobierno de Galicia

CAPÍTULO I. De las disposiciones administrativas de carácter general: jerarquía y tipos
CAPÍTULO II. Del procedimiento de elaboración de disposiciones administrativas de carácter general

• TÍTULO III. Régimen jurídico de las entidades instrumentales del sector público autonómico

CAPÍTULO I. Aspectos generales
CAPÍTULO II. Entidades públicas instrumentales del sector público autonómico



www.temariosenpdf.es Tema 11 - Pág. 1

TEMA	11.‐	LEY	9/2017,	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO,	POR	LA	QUE	SE
TRASPONEN	AL	ORDENAMIENTO	JURÍDICO	ESPAÑOL	LAS	DIRECTIVAS	DEL	PAR‐
LAMENTO	EUROPEO	Y	DEL	CONSEJO	2014/23/UE	Y	2014/24/UE:	TÍTULO	PRELI‐
MINAR,	LIBRO	PRIMERO:	EXCEPTO	EL	CAPÍTULO	V	DEL	TÍTULO	I,	LIBRO	SEGUN‐
DO:	CAPÍTULO	I	DEL	TÍTULO	I	(EXCEPTO	SUBSECCIÓN	5,	6	Y	7	DE	LA	SECCIÓN	2).

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	12.‐	LEY	9/2007,	DE	SUBVENCIONES	DE	GALICIA:	TÍTULOS	PRELIMINAR	Y	I.

INTRODUCCIÓN

La Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, presenta la siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales

CAPÍTULO I. Del ámbito de aplicación de la ley
CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

• TÍTULO I. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I. Del procedimiento de concesión
CAPÍTULO II. De los procedimientos de concesión en régimen de concurrencia competitiva
CAPÍTULO III. Del procedimiento de concesión directa
CAPÍTULO IV. Del procedimiento de gestión y justificación de subvenciones
CAPÍTULO V. Del procedimiento de gestión presupuestaria

• TÍTULO II. Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I. Del reintegro
CAPÍTULO II. Del procedimiento de reintegro

• TÍTULO III. Del control financiero de subvenciones

• TÍTULO IV. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones

CAPÍTULO I. De las infracciones administrativas
CAPÍTULO II. De las sanciones

Disposiciones adicionales (8)
Disposiciones transitorias (3)
Disposición derogatoria (1)
Disposición final (1)
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TEMA	13.‐	LEY	2/2015,	DEL	EMPLEO	PÚBLICO	DE	GALICIA:	TÍTULOS	I	AL	IX.

INTRODUCCIÓN

La	Ley	2/2015,	de	29	de	abril,	del	empleo	público	de	Galicia	consta	de	doscientos	doce	artículos	estructura‐
dos	de	manera	rigurosamente	sistemática	en	diez	títulos,	que	abordan	el	objeto,	principios	y	ámbito	de
actuación	de	la	ley,	los	órganos	administrativos	competentes	en	materia	de	personal,	las	clases	de	personal,
la	organización	del	empleo	público,	la	adquisición	y	pérdida	de	la	relación	de	servicio,	los	derechos	y	deberes
individuales	de	los	empleados	públicos,	los	derechos	de	ejercicio	colectivo	de	los	empleados	públicos,	las
situaciones	administrativas,	el	régimen	disciplinario	y	 las	especialidades	del	personal	al	servicio	de	 las
entidades	locales.	La	ley	se	completa	con	once	disposiciones	adicionales,	quince	transitorias,	dos	derogato‐
rias	y	cinco	finales.	Su	estructura	completa	es	la	siguiente:

Preámbulo

•	TÍTULO	I.	Objeto,	principios	y	ámbito	de	aplicación

•	TÍTULO	II.	Órganos	administrativos	competentes	en	materia	de	personal

CAPÍTULO	I.	Administración	general	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Galicia
CAPÍTULO	II.	Entidades	locales	y	universidades	públicas	gallegas

•	TÍTULO	III.	Clases	de	personal

CAPÍTULO	I.	Empleados	públicos

Sección	1.ª	Disposiciones	generales
Sección	2.ª	Personal	funcionario	de	carrera
Sección	3.ª	Personal	funcionario	interino
Sección	4.ª	Personal	laboral
Sección	5.ª	Personal	eventual

CAPÍTULO	II.	Personal	directivo

•	TÍTULO	IV.	Organización	del	empleo	público

CAPÍTULO	I.	Estructura	del	empleo	público

Sección	1.ª	Ordenación	de	los	puestos	de	trabajo
Sección	2.ª	Ordenación	de	los	empleados	públicos

CAPÍTULO	II.	Planificación	del	empleo	público
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TEMA	14.‐	DECRETO	LEGISLATIVO	1/1999,	POR	EL	QUE	SE	APRUEBA	EL	TEXTO
REFUNDIDO	DE	LA	LEY	DE	RÉGIMEN	FINANCIERO	Y	PRESUPUESTARIO	DE

GALICIA:	TÍTULO	PRELIMINAR	Y	CAPÍTULOS	I	Y	III	DEL	TÍTULO	III.

1.‐	EL	DECRETO	LEGISLATIVO	1/1999

El Decreto Legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Régimen
Financiero y Presupuestario de Galicia, presenta la siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Principios generales

• TÍTULO I. Del contenido de la Hacienda de la Comunidad

CAPÍTULO I. De los recursos
CAPÍTULO II. De las obligaciones

• TÍTULO II. De las operaciones de endeudamiento

CAPÍTULO I. De las operaciones de endeudamiento
CAPÍTULO II. De las garantías

• TÍTULO III. De los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO I. Contenido y aprobación
CAPÍTULO II. De los créditos y de sus modificaciones
CAPÍTULO III. Ejecución y liquidación
CAPÍTULO IV. Normas de especial aplicación para los organismos autónomos y para las agencias
públicas autonómicas
CAPÍTULO V. Normas de especial aplicación a las entidades instrumentales del sector público autonó-
mico con presupuesto estimativo

• TÍTULO IV. De la Tesorería

• TÍTULO V. Del control interno y de la contabilidad

CAPÍTULO I. Del control interno

Sección primera. Aspectos generales
Sección segunda. De la función interventora
Sección tercera. Del control financiero
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TEMA	15.‐	REAL	DECRETO	LEGISLATIVO	1/2013,	POR	EL	QUE	SE	APRUEBA
EL	TEXTO	REFUNDIDO	DE	LA	LEY	GENERAL	DE	DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS

CON	DISCAPACIDAD	Y	DE	SU	INCLUSIÓN	SOCIAL:	TÍTULO	PRELIMINAR,
TÍTULO	I:	CAPÍTULO	V	SECCIÓN	1ª	Y	TÍTULO	II.

1.‐	LA	LEY	GENERAL	DE	DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS	CON	DISCAPACIDAD

Mediante Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, se aprobó el Texto Refundido de la Ley
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. La Ley cuenta con 105
artículos, distribuidos en un Título Preliminar y tres Títulos según la siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales

CAPÍTULO I. Objeto, definiciones y principios
CAPÍTULO II. Ámbito de aplicación
CAPÍTULO III. Autonomía de las personas con discapacidad

• TÍTULO I. Derechos y obligaciones

CAPÍTULO I. Sistema de prestaciones sociales y económicas
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de la salud
CAPÍTULO III. De la atención integral
CAPÍTULO IV. Derecho a la educación
CAPÍTULO V. Derecho a la vida independiente

Sección 1.ª Disposiciones generales
Sección 2.ª Medidas de acción positiva

CAPÍTULO VI. Derecho al trabajo

Sección 1.ª Disposiciones generales
Sección 2.ª Empleo ordinario
Sección 3.ª Empleo protegido
Sección 4.ª Empleo autónomo

CAPÍTULO VII. Derecho a la protección social
CAPÍTULO VIII. Derecho de participación en los asuntos públicos
CAPÍTULO IX. Obligaciones de los poderes públicos

Sección 1.ª Disposiciones generales
Sección 2.ª Del personal de los distintos servicios de atención a las personas con discapacidad
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TEMA	16.‐	LEY	1/2016,	DE	TRANSPARENCIA	Y	BUEN	GOBIERNO:
TÍTULO	PRELIMINAR,	TÍTULO	I:	CAPÍTULOS	I,	II,	IV,	V	Y

TÍTULO	II:	SECCIONES	1,	2	Y	3	DEL	CAPÍTULO	I.

1.‐	LA	LEY	GALLEGA	1/2016,	DE	TRANSPARENCIA	Y	BUEN	GOBIERNO

La	Ley	1/2016,	de	18	de	enero,	de	transparencia	y	buen	gobierno,	consta	de	61	artículos	y	se	estructura	en
un	título	preliminar	y	tres	títulos	numerados,	cada	uno	de	ellos	dedicado	a	la	regulación	de	uno	de	los	dos
objetivos	fundamentales	mencionados	en	el	propio	nombre	de	la	ley:	la	transparencia	y	el	buen	gobierno	de
las	administraciones	públicas	autonómicas,	además	del	régimen	sancionador.	Su	estructura	completa	es	así:

Preámbulo

•	TÍTULO	PRELIMINAR

•	TÍTULO	I.	Transparencia	de	la	actividad	pública

CAPÍTULO	I.	Ámbito	subjetivo	de	aplicación
CAPÍTULO	II.	Publicidad	activa
CAPÍTULO	III.	Reutilización	de	la	información
CAPÍTULO	IV.	Derecho	de	acceso	a	la	información	pública

Sección	1.ª	Normas	generales
Sección	2.ª	Ejercicio	del	derecho	de	acceso	a	la	información	pública

CAPÍTULO	V.	Mecanismos	de	coordinación	y	control

•	TÍTULO	II.	Buen	gobierno

CAPÍTULO	I.	Altos	cargos

Sección	1.ª	Ámbito	de	aplicación
Sección	2.ª	Ejercicio	del	alto	cargo
Sección	3.ª	Régimen	de	actividades	e	incompatibilidades	de	altos	cargos
Sección	4.ª	Transparencia	y	control	de	las	actividades	y	del	patrimonio	de	los	altos	cargos

CAPÍTULO	II.	El	Gobierno	en	funciones	y	el	traspaso	de	poderes

•	TÍTULO	III.	Régimen	sancionador

Disposiciones	adicionales	(7)
Disposiciones	transitorias	(3)
Disposición	derogatoria	(1)
Disposiciones	finales	(5)
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TEMA	17.‐	DECRETO	LEGISLATIVO	2/2015,	POR	EL	QUE	SE	APRUEBA
EL	TEXTO	REFUNDIDO	DE	LAS	DISPOSICIONES	LEGALES	DE

LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	GALICIA	EN	MATERIA	DE	IGUALDAD:
TÍTULO	PRELIMINAR,	TÍTULO	I:	CAPÍTULOS	I	Y	II	Y	TÍTULO	II.

1.‐	EL	DECRETO	LEGISLATIVO	2/2015

El Decreto Legislativo 2/2015, de 12 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de igualdad consta de un artículo único que aprueba
el texto refundido, una disposición adicional, una derogatoria y una final. Con 104 artículos, el texto refundi-
do se estructura en cinco títulos, siete disposiciones adicionales, una final y un anexo. El título preliminar
recoge las disposiciones generales; el título primero regula la integración transversal del principio de
igualdad en las actuaciones de la Xunta de Galicia y de su sector público; el título segundo trata sobre las
condiciones de empleo en igualdad en la Administración pública gallega; el título tercero regula las previsio-
nes sobre igualdad en las empresas y el título cuarto trata del apoyo a la conciliación y a la corresponsabili-
dad.  Su estructura completa es la siguiente:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales

• TÍTULO I. Integración transversal del principio de igualdad en las actuaciones de la Administración general
y del sector público autonómico de Galicia

CAPÍTULO I. La transversalidad
CAPÍTULO II. La erradicación del uso sexista del lenguaje
CAPÍTULO III. Igualdad de oportunidades y medios de comunicación
CAPÍTULO IV. La educación y la formación para la igualdad entre mujeres y hombres
CAPÍTULO V. Integración de la igualdad en la política de empleo y relaciones laborales
CAPÍTULO VI. La inserción social de las mujeres en situación de exclusión social
CAPÍTULO VII. La participación de las mujeres en el desarrollo rural
CAPÍTULO VIII. La colaboración autonómica con las corporaciones locales

• TÍTULO II. Las condiciones de empleo en igualdad en la Administración pública gallega

CAPÍTULO I. El acceso al empleo público gallego
CAPÍTULO II. La igualdad retributiva en el empleo público
CAPÍTULO III. Valoraciones técnicas
CAPÍTULO IV. Las medidas de prevención y de sanción de acoso sexual
CAPÍTULO V. La erradicación del acoso moral por razón de género
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TEMA	18.‐	ESTATUTO	DE	LOS	TRABAJADORES:	TÍTULO	I,	CAPÍTULO	I,
SECCIÓN	4ª;	CAPÍTULO	II,	SECCIONES	1ª	Y	2ª;	CAPÍTULO	III	,	SECCIÓN	1ª.

INTRODUCCIÓN

La	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores	ha	sido	aprobada	por	el	Real	Decreto	Legislativo	2/2015,	de	23	de
octubre,	publicada	en	el	BOE	de	24	de	octubre.

Su	estructura	es	la	siguiente:

TÍTULO	I.	De	la	relación	individual	de	trabajo

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales

Sección	1.ª	Ámbito	y	fuentes
Sección	2.ª	Derechos	y	deberes	laborales	básicos
Sección	3.ª	Elementos	y	eficacia	del	contrato	de	trabajo
Sección	4.ª	Modalidades	del	contrato	de	trabajo

CAPÍTULO	II.	Contenido	del	contrato	de	trabajo

Sección	1.ª	Duración	del	contrato
Sección	2.ª	Derechos	y	deberes	derivados	del	contrato
Sección	3.ª	Clasificación	profesional	y	promoción	en	el	trabajo
Sección	4.ª	Salarios	y	garantías	salariales
Sección	5.ª	Tiempo	de	trabajo

CAPÍTULO	III.	Modificación,	suspensión	y	extinción	del	contrato	de	trabajo

Sección	1.ª	Movilidad	funcional	y	geográfica
Sección	2.ª	Garantías	por	cambio	de	empresario
Sección	3.ª	Suspensión	del	contrato
Sección	4.ª	Extinción	del	contrato
Sección	5.ª	Procedimiento	concursal

CAPÍTULO	IV.	Faltas	y	sanciones	de	los	trabajadores
CAPÍTULO	V.	Plazos	de	prescripción

Sección	1.ª	Prescripción	de	acciones	derivadas	del	contrato
Sección	2.ª	Prescripción	de	las	infracciones	y	faltas
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TEMA	19.‐	LEY	GENERAL	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL:	TÍTULO	I,	CAPÍTULO	II,
SECCIÓN	1ª;	CAPÍTULO	III,	SECCIÓN	1ª;	CAPÍTULO	IV,	SECCIÓN	1ª.

TÍTULO	II,	CAPÍTULO	XI	(EXCEPTO	ARTÍCULOS	196	A	199)
Y	SECCIÓN	1ª	DEL	CAPÍTULO	I	DEL	TÍTULO	VI.

1.‐	EL	SISTEMA	ESPAÑOL	DE	SEGURIDAD	SOCIAL

1.1.‐	LA	RELACIÓN	JURÍDICA	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL

En	la	actualidad	no	se	discute	que	sea	función	del	Estado,	entre	otras,	la	de	procurar	protección	a	sus	ciuda‐
danos	ante	las	situaciones	de	necesidad	que	puedan	padecer.	"España	se	constituye	en	un	Estado	Social	y
Democrático	de	Derecho",	proclama	el	artículo	1	de	la	Constitución	y,	en	cuanto	tal	Estado	"social",	no	puede
abandonar	a	la	iniciativa	privada	el	mantenimiento	de	las	personas	que	no	pueden	sustentarse	con	su	propio
trabajo.

Sobre	esas	bases	se	va	construyendo	un	entramado	de	"seguros	sociales",	que	sólo	se	convierte	en	un
auténtico	sistema	de	Seguridad	Social	cuando	se	llega	al	convencimiento	generalizado	de	que	esa	solidaridad
en	el	ámbito	laboral	sólo	puede	ser	verdaderamente	eficaz	si	se	encauza	y	organiza	a	través	de	un	sistema
en	el	que	el	propio	Estado,	a	través	de	la	Ley,	concrete	las	situaciones	dignas	de	protección	y	la	aportación
que	para	dicha	protección	deban	hacer	los	trabajadores	en	activo.	Resulta	preciso	‐además‐	que	el	propio
Estado	vigile,	a	través	de	organismos	públicos,	el	reconocimiento	de	esos	derechos	y	el	cumplimiento	de	esas
obligaciones.

No	existe	propiamente	un	sistema	de	Seguridad	Social	si	no	parte	de	esa	dimensión	pública:	los	derechos	y
obligaciones	que	origina	el	sistema	son	"públicos",	en	cuanto	provienen	de	la	Ley	y	no	del	acuerdo	entre
particulares,	y	la	gestión	del	sistema	es	también	"pública",	en	cuanto	se	encomienda	a	organismos	depen‐
dientes	del	propio	Estado.

Es	la	Ley,	por	tanto,	la	que	determina	y	regula	la	"relación	jurídica"	entre	los	ciudadanos	y	la	Seguridad
Social.	Esa	relación,	dirigida	siempre	a	la	protección	social	de	los	ciudadanos	ante	las	situaciones	de	necesi‐
dad,	obliga	a	ambas	partes,	Estado	y	ciudadano,	a	la	realización	de	determinados	actos,	que	pueden	ser	de
muy	diversa	naturaleza,	dependiendo	de	la	posición	del	ciudadano	ante	la	Seguridad	Social,	como	empresa‐
rio,	trabajador	en	activo,	o	beneficiario	de	una	prestación.

En	el	nivel	contributivo,	se	suelen	distinguir	tres	ámbitos	de	desarrollo	de	esa	relación	jurídica:	afiliación,
cotización	y	protección:

•	La	afiliación,	o	primer	alta	en	la	Seguridad	Social,	y	las	altas	subsiguientes	constituyen	el	mecanismo
establecido	por	el	Estado	para	determinar,	mientras	el	trabajador	está	en	activo,	quienes	son	los	respon‐
sables	de	la	obligación	de	cotizar,	por	una	parte,	y	por	otra,	 los	derechos	que	está	generando	dicho
trabajador	por	su	"contribución"	al	sistema.




